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DE L A PROVINCIA DE LEON. 

Se suscribe á este periódico en la imprenta de JOSÉ GONZALEÍ REDONDO,—calle de La Platería, 7 , — á 5 0 reales semestre y 30 el trimestre pagados 
anticipados. Los anuncios se insertarán á medio real linea para los suscritores y un real línea para los que no lo sean. 

Luego q u é los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban los nú tauros del Botelin que 
ctrrespond&n al distri to, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre don-
Je pani ianecerá hasta el recibo del n ú m e r o siguiente'.-

Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordenadamenli 
para su encuadernaeiou que deberá verificarse cada a ñ o . 

P A B T E O F I C I A L . 

BOLETIN EXTRAORDINARIO 
DEL DIA 20 DE OCTUBRE DE 1873. 

6QBÍERN0 D E PROVINCIA, " 

E l Exorno. Sr. Minis t ro de la G o b e r n a c i ó n , en l e l é g r a m a que 

acaio de rec ib i r , me pa r t i c ipa lo siguiente: 

«El Contra-Almirante S r . Chicarro se e n c a r g ó ayer del mando 
de la escuadra EspaUola, surta en las aguas de Gibra í tar , de donde 
iumediatament&.se h a l l a r á en disposic ión de partir hacia las aguas 
Cartagena. 

Noticioso el Brigadier L o m a en ol dia de ayer de que la fac
c ión Lizárraga había cortado los puentes que h a y sobre el Oria , en
tre I r u r a y Andoamo, dispuso á su l legada á é s t e ú l t i m o punto, 
que alguna fuerza pasára el expresado rio, siguiendo é l con el resto 
la marcha á Viliabona por la carretera, resultando de é s t e movi
miento la batida de dicha facc ión , que fué desalojada de sus posi
ciones con pérdidas de 12 muertos y 14 heridos. L a partida Cortina, 
levantada en Marchena,- se ha dispersado completamente. 

De las noticias recibidas de Valencia resulta que las fraga
tas insurrectas que se hallan á la vista de dicha poblac ión no 
piensan bombardear ni hostilizar la pj^aza; su plan era secundar el 
movimiento cantonal que ellos esperahiin tendría lugar en la ciudad 
y apoderarse de buques de guerra leales si les convenia, pero sus es-
peranzils han caído por t ie ira: el espír i tu de la población es exce
lente, todos los elementos liberales han ofrecido su decidido apoyo 
á las autoridades que h a n adoptado las medidas nocesarias para 
rechazar cualquier ataque, protegerlas embarcaciones que se hal len 
en el puerto y hacer imposible su presa, 

A y e r tarde l i e g í á Valencia ol Brigadier L ó p e z Pinto con 
las fuerzas dé su mando, quedando con ellas ocupada mil itarmente 
la plaza y reforzados los puestos del Grao. L a s tropas se hal lan 
en el mejor estado de disciplina y subord inac ión y deseando lle
gue la hora de romper el l'uago, 

L o mismo en Valencia que en Alicante los piratas Cartage
neros han recibido un nuevo d e s e n g a ñ o que les pronostica un final 
desastroso y pronto, pues todo el mundo ios rechaza. 

Las fragatas insurrectas que al anochecer de ayer s e g u í a n 
á la vista de Valencia próx imas á cuatro fragatas blindadas 'ex 
tranjeras, han detenido 4 dos vapores, un b e r g a n t í n y tres falu
chos mercantes con cargamentos, varios de los cuales se han apo
derado los insurrectos. 1S1 Gobierno h a dado las órdenes convenien
tes para evitar que en lo sucesivo se repitan estos actos de van
dal ismo.» 

Lo que se hace p ú b l i c o por medio de este ex t raord inar io p a r a 

conocimiento y sa t i s f acc ión de ios pacifteos habilantes de l a p r o 

vincia . 

Lcon 20 de Octubre de 1873. 

E l Goliernador, 

SECCION I. '-COKMOS. 

Circular Núm^ 96. 

Por renuncia de los que la ob
t e n í a n , se hal lan vacantes las 
plazas de P e a t ó n conductor de la 
correspondencia p ú b l i c a de L a 
BaSeza & Destriana y de L a Ro
bla á L a Veci l la: lo que se hace 
púb l i co por medio de este perió
dico oficial para que los aspiran
tes á ellas puedan presentar en 
este Gobierno de provincia sus 
solicitudes en el t é r m i n o de un 
mes, & contar desde l a publica
ción de este anuncio, a c o m p a ñ a 
da de la cert i f icación de buena 
conducta expedida por el Alcalde 
y Juez municipal del pueblo de 
su naturaleza, debiendo acreditar 
además ser mayores de 16 aflos, 
menores de 60 y saber leer y es
cribir . 

León 21 de Octubre de 1873. 
— E l Gobernador, Manuel A . de l 
Val le . 

De L a Bañeza á Destriana, coa 
500 pesetas anuales. 

De L a Robla á L a Vecilla, con 
600 pesetas anuales. 

ADMINISTRACION PROVINCIAL 
5, DE LOS RAMOS DE FOMENTO. 

M:irsrA.s. 
Núm. 97. 

No residiendo en esta capital 
D. Ange l Calvo Cagigas , n i «o-
noc iéndose le representante, re 
gistrador que es de ia miau do 
galena llamada Bramuda, se le 
notifica por medio de este perió
dico oficial que desde el 31 del 
corriente al 4 del p r ó x i m o No
viembre, ha do tener lugar l a 
demarcac ión de la misma, por s i 
desea concurrir á dicho acto; en 
la inteligencia, que de no ver i 
ficarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar . 

León 20 de Octubre de 1873. 
— E l Gobernador, Manuel A . d e l 
Valle. 

PROVINCIA DE LEÓN. SECCIÓN DE FOMENTO. MES DE AGOSTO DE 1873 

E S T A D O del precio medio que han tenido en dicha provincia los 
art ícu los de consumo que á c o n t i n u a c i ó n se expresan en el refe
rido, mes. 

Pesas y medidas 
legales de Castilla. 

Reducción al sistema 
raéirit'.o decimal 

Granos. 

Arllculos ile consume. 

Tr igo . . 
Cebada. 
ICenteno. 
Maíz. . . 
Garbanzos. 

vArroz.. . 

Í
^Aceite, . 

Vino. . . 
Aguardieu te 

^Carnero. . 
Carnes. . ) V a c a . . . 

(Tocino. . 
j De trigo. . 
¡ De cebada 

Unidaues l*el. Cs. Dniüatles. Pol. Cs. 

Arroba 6 14 Kilogramo. 
82 

Fanega 9 06 Hectól i tro. 16 32 
5 97 » 10 75 

» 6 37 • 11 46 
7 50 » 13 51 

» 53 
7 82 . . 6 7 

13 30 L i t ro . 1 05 
» . 4 68 » , 2 9 
» 10 30 . . 64 

L i b r a , • 39 K i l ó g r a m o . , 85 
, » 39 » .a1? 
» . 96 „ g 09 

Arroba « 54 , » OS 
, „ . . » » 61 , 0 5 

León 17 de Octubre de 1 8 7 3 . — E l Jefe accidental de la s ecc ión da 

P a j a . . 

Fomento, Vicente Hevia Campomanes 



Administración provincial de los ramos de Fomento. 

AIIJNAS. 

Por decreto de 10 del « r r i e n l o , á pet ic ión del Registrador de las Minas que se determinan a contimiacion. he tenido á bien admitirle las renuncias que de las mismas ha h e 
cho y declarar franco y registrable los terrenos que las mismas comprenden. 

Nombres de las minas. 

Eralo. 
La Esperanza. 

E l Tesoro. 
E l titgieso. 

Aníbal. 
Volcano. 
Cicoples. 

La Imluslria. 
Buenavisla. 
La . Amislail. 

Porvenir. 

Nombre del Rcüíslrador. 

O Tomás Martínez Grau. 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem 
Idem 

Clase de mineral. 

Carbón. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Hierro. 
Idem 

Carbón. 
Idem 
Idem 
Idem 

Pueblos en que radican. 

Robles y la Valcueva. 
Llombera. 
Aviados. 

Orzonaga. 
Id ra 

Correcillas. 
Idem 

Villalfeide. 
Idem 

Vegacervera. 
Llombera. 

Aynntamienlos á que corresponden. 

Malallana de Vegaccrvera. 
Pola de Gordon. 

Valdepiólago. 
Matallana. 

Idem 
Valdepiólago. 

Idem 
; Matallana. 

Idem 
Idem 

Pola de Gordon. 

Puntos .donde se bailan situadas. 

Mayaones. 
Barrera del Cuelo. 

Valle de los Molinos. 
Abesedo Balmar, 
Sierra del Talle. 

Bnstillo. 
Almagrera. 
Riozuelo. 
Bonayo. 

La Cuesta. 
Vallinas de la Muclda. 

Fechas de lai 
admisioaes de las ranuncla». 

0 c i i i b r » l O ( ! i l í 7 S . 
Idem 
U m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

L o que se hace saber por medio de este per iód ico oficial para conocimiento del púb l i co y en cumplimiento de lo prevenido en la L e y do miner ía vigente. L e ó n 15de O c l u b r e 
de 1875.—El Gobernador, JUsuer. A., DEL VALLE. 

Ouorpo iVaoLonnl de Ingenieros ele Minas. Frovinoi» fio Lieon. 

Nota de Jos expedientes cayos reconocimientos y demarcaciones van á ser efectuados por el Ingeniero a i servicio de este distrito, D. Santiago García de Velasco, acompañado del 
auxiliar facultativo D . Jul ián Arenas, con expresioa del nombre de las minas, sitio, t érmino y Ayuntamiento, nombre de las colindantes y fecha en que tendrán lugar las operaciones. 

Nombres de las minas. 

I.a Esperanza. . . 
Pepila. . . . . 
San José. . . . 
San Roque de Moreda. 
Bramuda. . . . 
Abundante. . . . 
La Estrella. . . • 

Mineral. 

Plomo y otros. 
Plomo argentífero. 

Plomo y oíros. 
Oro, plata y antimonio. 

Galena argcnlifera. 
Hierro. 
Idem. 

Sitio en que radican. 

La mina la era de Pereiro. 
Cónsul de la plata. 

Munlablo. 
Castillo Morón, 
Prados longos. 

Las Encrucijadas. 
Peñas de Valdeveneirn. 

Término. 

Sobredo. 
Cabeza de Campos 

Sobrado. 
Moreda. 

Villar de Acero. 
Fonfiia y Argañoso. 

Montcalegre. 

Ayuntamiento. 

La Porlela. 
Canillón. 

La Pórtela. 
Valle de Finolledo. 

Paradasrca. 
Albures y Rabanal. 

Requejo y Corús. 

Interesados. 

D. José Martín Sanclicz. 
Baltasar Espino. 
José Martin Sánchez. 
Domingo Rosal. 
Angel Calvo Caghías. 
Prancisco Ruiz de Que vedo 
El mismo. 

Reconoc' 

Operaciones. 

y demarcación, 
idem. 
iilem. 
idem, 
idem. 
idem. 
idem. 

Atinas colindantes 

Se ignoran, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Fecha ó plazo. 

Del 26 al 30 Octubre. 
Del 27 al 31 id. 
Del 2 i Octubre al l .°Nov¡emb. 
Del 30 id. al 3 id. 
Del 31 id. al 4 id. 
Del 2 al 7 Noviembre. 
Del 4 al 8 id. " 

León 17 de Octubre de 1873 .—El Ingeniero Jefe, Pedro Fernandez Soba. 

L o que he dispuesto se publique para que llegando con la oportunidad debida á conocimiento de los interesados, puedan, si gustan, presenciar las operaciones y tengan preparado 
lo conveniente para construir los mojones ó hitos que previene el ar t . 52 de la ley de minas en los puntos que se fijar.io; debiendo tener presente que este anuncio produce los mismos 
efectos legales que la notificación en persona de que tratan los arts. 40 , 43 y i.' de las disposiciones generales del reglamento. Encargo á todos los Alcaldes, p e d á n e o s y d e m á s auto-
dndes, presten al Ingeniero encargado de practicar estas operaciones, cuantos auxilios les reclame y tiendan al mejor servicio que le está encomendado, 

L e ó n 18 de Octubre da 1815.=E1 Gobernador, MASUEL A . DÍL VALLB. 

i s a ^ s í l - É ° 
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Nútn S9 

Por prOTÍdenoia de 18 del cor
riente y á pet ic ión de D. Fran
cisco Miílon Quijano, vecino de 
osla ciudad, registrador de la 
mina de carbón denominada V i . 
venta, sita en t é r m i n o de Serri l la , 
Ayuntamiento de Matallana, pa
r a j e qnc l laman L a Cuesta del 
EscoMo, be tenido A bien admi
tirle la renuncia que de la misma 
ha becho y declarar franco y 
registrable el terreno que com 
prende con arreglo á la ley de 
in in tr ía vigente. 

Lo que he dispuesto se inserto-
en el Bo le t ín oQcial para conoci
miento del públ ico y en cumpli
miento de'lo que es tá prevenido. 

León 20 de Octubre do 1873. 
— E l Gobernador, Manuel A . del 
Val le . 

DON M A N U E L A . D E L V A L L E , 
Gobernador c i v i l de osla p r o 
vinc ia . 

Hago saber: que por D . José 
Fernandez Aguayo, vecino de Bus-
dongo, residente en el ffiismo, 
de edad de 47 años , profesión 
comerciante, se l ia presentado 
en la Seeciun de Fomento de es
te Gobierno de provincia en el dia 
15 del mes do la fecha á las once 
y media de su m a ñ a n a , una so
licitud de registro pidiendo 12 
pertenencias de la mina de car
bón ll.imada L a Casual, sita en 
término realengo del pueblo de 
LaRobla.-Ayuntamiento del mis
mo, al sitio de L a Fontani l la , y 
linda Este carretera general , Me
diodía poses ión de Felipe Rodrí
guez, Oeste rio Bernesga y Norte 
ejido c o m ú n ; hace la d e s i g n a c i ó n 
í e las ci'adas 12 pertenencias en 
la forma siguiente: se tendrá por 
punto de partida una calicata que 
fiaj a l margen del rio Bernesga 
y se med irán al Este 400 metros, 
«1 Mediodía 100, al Este 200 y 
otros 200 al Norte, y se cerrará 
ol r ec tángu lo de las 12 pertenen
cias solicitadas, 

Y habiendo hecho constar 
este interesado que tiene reali
zado el depiísito provenido por la 
ley, he admitido deiinitivamen. 

por decreto de esto dia la 
presente solicitud, sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que en 
«1 término de sesenta dias con
tados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go-
Worno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo 
* parte del terreno solicitado, se
gún previene el art . 24 de la ley 
(le minería vigente. 

l e ó n 16 de Ootiibi-e de 1873. 
—Manuel A . del Valle. 

, Busdongo, residente en ol mismo, 
de edad de 47 años , profesión 
comerciante, se ha presentado 
en la Secc ión de Fomento de este 
Gobierno de provincia en el dia 
15 del mes de la lecha, á las 
once y media ele su mafiana, una 
solicitud de registro pidiendo 12 
pertenencias do la mina do car
bón llamada Conl inuad ' i . sita en 
t é r m i n o realengo del, pueblo do 
Llanos, Ayuntamiento de l a R o -

i bla, al sitio de los Bellidos, y 
¡ l inda Este Molino de dicho pue-
' blo, Norte poíias calizas, Medio

día carretera general y ¡Oriente 
fincas particulares; hace la de
s i g n a c i ó n do las citadas 12 per
tenencias en la lorma siguiente: 
se tendrá por punto de partida 
la calicata que dista p r ó x i m a 
mente 5 metros de la carretera 
concegil, desde donde sa medirán 
al Mediodía 50 metros y se fijará 
la 1." estaca; de esta al Norte 

.100 metrss y el rosto al Oriente, 
quedando cerrado el r e c t á n g u l o 
de las 12 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar 
este interesado que tiene reali
zado el depós i to prevenido por la 
ley, , he admitido definitivamen
te-por decreto de este (lia la 
presente solicitud, sin perjuicio 
de tercero; loque se anuncia por 
medio del presente para que en 
el t é r m i n o de sesenta d ías con
tados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, se
g ú n previene el art . 24 de la ley 
de minería vigente. 

León 16 de Octubre de 1873. 
—Manue l A . d e l Valle. 

Hago saber: que por D. José 
Pwnandez Aguayo, vecino de 

Hago saber: que por D. F r a n 
cisco Minon, vecino de esta c iu
dad, residente en la misma, calle 
do la K'evilla, n ú m . 2, de edad 
de 49 años , profesión comercian
te, estado soltero, se ha presen
tado en la Secc ión de Fomento 
do este Gobierno de provincia en 
el dia 14 del raes do Octubre ¡i 
las d'rz de su maiiana, una so. 
licitud da registro-denuncio pi
diendo 232 pertenencias de la 
mina do carbón llamada E l Siglo. 
sita en t é r m i n o común del pueblo 
do Matallana, Ayuntamiento de 
idem, al sitio de Los Lainargo-
nos, y linda por todos vientos 
con terreno concegil y además 
por el Este con arroyo de Fuente 
Esca la ; hace la d e s i g n a c i ó n de 
las citadas 232 pertenencias en 
la forma siguiente: se tendrá 
por punto do partida el que 
s irvió para la demarcac ión de 
la mina Deseada que es el ar . 
riba deslindado; desde é l semedi . 
rán on dirección 315," 040 me
tros y so fijará la 1.' estaca; des-
de esta en dirección 45.' 1.700 
metros fijándose la 2.'; desde 
esta en dirección 135.' 300 me
tros y se fijara la 3.'; desde esta 
en dirección 225." 300 metros y 

3— 
se fijará l a - i . ' ; desde esta on di 
reccion 133." 800 metros y se 
fijará la 5.'; desde esta en direc
ción 233. ' 1.300 metros y se ít 
jará la 0.*: desdo esta ea direc
ción 315." 300 metros y se fijará 
la 7.'; desde esta en dirección 
225." 1.000 metros y se fijará 
la 8.'; y desdo esta en d irecc ión 
315." 800 metros y se fijará la 
O.'; y desdo esta en direcc ión 
45." se medirán 900 metros que 
hay á la 1." con lo que queda 
cerrado el r e c t á n g u l o de las 232 
h e c t á r e a s . 

Y- habiendo hecho constar 
este interesado que tieno reali
zado el depósito prevenido por la 
l ey , he admitido definitiva
mente por decreto de este dia Ja 
jjresente solicitud, sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que en 
el t é r m i n o do sesenta dias con 
tados desda la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraron con derecho ai todo 
ó parte del terreno solicitado, se
g ú n previene el art. 24 de la ley 
de miner ía vigente. 

León 1<5 de Octubre de 1873.— 
Manuel A . del Val le . 

(Gacola del 10 de Octubre.) 

MINISTERIO DE L , \ GOBERNACION 

DECKETO. 

Celobrndns sin resultado por falla de 
postores Ires aiibastns seguidiis para la 
adquisición del número do rollos ilepa-
pel-cinln y ile kilógramos de sulfuto de 
cobre considfcrailos nocosarios para el 
servicio Iclesráficn durante el pn'Sanle 
alio económico, el Gobierno de la Ee -
pública eslimó conveniente, para .alie
nar proposiciones, que su variase la 
forma de lo licitación, adjiidicámlose uno 
y otro suministro ii li¿¡ aiilnres de las 
proposiciones mas ventajosas por el tér
mino de cinco años conseculivos, ere-
vendo que ol aliciente de no hallar 
competidores en ol expresado tiempo 
seria bastante n s:icar de su relraimieuto 
á las personas que oirás veces se han 
interesado con empeño en esta clase de 
contratos. 

Desgraciadamente dos nuevas subas 
tas. sin resultado también, han proba
do justa la evidencia que pata que no 
llegue el caso ya de tener de que tenga 
que suspenderse el servirlo on las esta 
clones telegráficas por falta lie los in
dispensables elementos, no resta otro 
recurro que el previsto en la esceperon 
S * del art. (i • del Real decreto de 27 
de Febrero de 18j2, de conlralarlos 
sin las solemnidades de licitación pú
blica, llamauito i concurso por media 
déla Gacela oficial a los sugetos que 
los tienen ofrecidos en condiciones es
peciales 6 inadmisibles por tanto hasta 
el presente, que yá se imponen forzosa
mente i la Administración por las ra
zones mencionadas 

Fundado en lis eonsiderafiinoes pre
cedentes, el Gobierno de la Eepiibllca 
en Consejo de Mimaln í y a prn/raesla 
del de la Gobernación, decreta lo si 
guíenle: 

Articulo 1.' Se autoriza al esprn-
sado Sr, Ministro y en su nombre y re
presentación á la Uirucoiaa general d-.'' 

Correos y Telégrafos para conlratar s¡n 
las sdleinnidades de subasta públicn, 
pagando las entregas al contado. 10 000 
kilogramos de sulf.ilo de cobre, bajo el 
tipo de 1.131 pesetas cada 1 000 kilos 
y demás condiciones del pliojo publica
do en la Gacela oficial He. 18 de Mayo 
último,y 100 000 rollos de papel cinta 
b.ijo el de 300 pesetas el millar, y to
das las del pliego publicado en la" Ga
cela de 17 fio ¿layo referido, variándo-
se el segundo párrafo de la li'de la mu
ñera que ¡sigue: 

La entrega de los rollos se verificará 
en los almacenes de, y en la ¡iguieiUe. 
forma: 

Rollos, 
do papol-cinin. 

Barcelona. . . 
Coruña. . , . 
Madrid . . . 
Málaga. . . . 
San Sebastian. 
Sevilla, , , . 
Valencia. . . 
Valladolid. . 
Zaragoza. . . 

8.000 
10 000 
2i.000 
10 00» 
16 000 
10.000 
10.000 
JO.Íflfl 

s.ooo 
TOTAL 100.000 

Art. 2.' Se autoriza asimismo al 
Ministro de la Gobernación para recla
mar al de Hacienda los anticipos de fon -
1I03 indispensables para que pueda tener 
efecto lo prevenido eu el anterior ar-
liculo. 

Dado en Madrid á seis de Octubre do 
mil ochocientos selcnía y tres —Hi l'ru-
sidentedel Gobierno de la lí.!|iública, 
Emilio Casletar. — E l Ministro de la Gu-
bernacion, Eiemerio Maisonnave. 

C i r c u l a r -
Los establecimientos particulares 

de Beneficenciii tienen su objeto de-
terminado é impuesto por la voluntad 
de los rt-spectivos fuudíidores pico 
apropiado por lo couitin par» satisfa
cer las necesidades accidentul-s y 
transitorias que lu invasión de una 
epidemia crea. De otm parte el poder 
de la Admioistraciou no alcauz-i ti mo
dificar estas fundaciones con el des-
embnnizoy la libertad con que puede 
Irasformar las que tienen el carácter 
de públicas. La justicia exice y m 
conveniencia púb'ica aconseja qn<- se 
prote|Bn, peio con religioso respeto, 
les obras de la caridad dentro de las 
refrías de la moral y de los prec-.-ptos 
de la ley. 

Sltis como es f ictilUd IndisputabU 
del fiobieroo el protectorado sob- e to
das las instituciones que envuelven 
intereses colectivos, y á este Ministe
rio compele su ejercicio en las funda
ciones particulares de Uenffícencia, 
se abonan harto bien las recomenda
ciones que p-iso á exponer a V. rf., 
justificadas udeuifis por el estado -llar-
m»nte que la salud pública presenta 
en muchas naciones, siquiera basta 
hoy el territorio de la República sea 
por fortuna una envidiable eveepcion. 

Visitará V. 3. ios estab^-iinieutos 
benéficos partisulnru deesa provin
cia con el preferente objeto de exami
nar las eimdiciones big-iénicas que tie
nen; recomendaru y fX'giro de los 
patronos rorpectivos la obs-rve.ncia 
de Jas realas geiieraies de orden, ven
tilación y aseo io^xcusíibles en las 
casas de caridad; corregirá en HI acto 
cuanto hallare m.civo eu este conc -p-
to, y preparará cimnto nrmonico con 
los fines de las fundaciones respecti-' 
vas, y sea posible sin perjudicarlos, 
una depmdencia escocida d¿l establs-



cimiento donde sean recogidos y so • 
corridos debidamente las atacados del 
cólera morbo, si por desgracia esta 
enfermedad traspasara nuestras froa-
terus & invadiese nneslras cosías. Pro-
c u r a r á V. S, desempeñar personal
mente, siempre que le seo. dable eSle 
encargo, y en otro caso, uocomendar-
lo á persona de confianza. Y por últi-
uiO/cui»iará V. S ante todo de obrar 
en el mas perfecto acuerdo con los 
patronosy administradores délas fun
daciones, seguro de h a l l a r la favora
ble disposición que se encuentra en 
todos loe; ciudadanos, cuando de con-
lUrar las calamidades públicas se t r a 
ca, 7 que es de esperar mas en los 
cumplidores de u n a voluBt&d emi-

euttmente humanittiria y caritativa. 
Pero si, lo que ahora no es dado te-
ifler, hallare V. S. en Jos le¿ítimos 
representanlt's de las fundaciones 'm-
justificad»s dificultades para la inte
resante tarea que le canfio. u s a r á los 
poderosos recursos que las leyes le 
coiifinn para salvar los derechos del 
protiictorado, cumplir las obligacio
nes anejas al mismo, defender ia sa
lud pública, y mejor interpretar l a 
presente voluntad de ios fundadores, 
quienes seguramente, si fuer ti n testi
gos de los presantes peligros, secun -
dhrian con exquisito ceio los deseos 
del Gobierno. 

Del cumplimiento de esta circular, 
y sobre tudo de los obstáculos que pu
dieran dificultarlo, me dará conoci
miento Vr S . con el ilustrado celo que 
tiene acreditado 

Dios guarde á V S. mnchos años. 
Madrid 8 de Octubre do 1873.— Alai-
sonnave.—Sr, Cuberuador de la pro
vincia de,.... 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L DE L E O N 
Comlalou pcrniancnto. 

Ses ión de 15 de Marzo de 1873. 
PRESIDENCIA DEL SR. VALLE. 

Abierta la sesión a las once con asis-
leticia de los Sri'S üonzalez del Pala
cio, fialbuena V Hidalgo, leída que fué 
vi acta ile la anterior, quedó uprobada. 

lín vista del proyecto reformado que 
presentó la Sección de Caminos para la 
reparaüon de los cuatro tramos de ma
dera del I'UL'DII! ile Orbigo y del presu
puesto que se acinipaña importante 
8.219 pesetas SO céntimos; cuusiderau-
du la Comisión urgente la ejecuciou ile 
estas obras y de conformidad cou lo re
suello por la Excma. üipulacioif pro
vincia! en sesión do 15 de Noviembre 
último, acoi iiú que con ios íormáliiiadas 
ue instrucción y con sujeción al pro-
yeclo y presapueslo preseulado. se sa
quen a iiúblira subasta á fin de que por 
el rematanle su proceda sio demora á 
su ejecuciou. 

Aprobailns por la Junta de partido 
Ji! la Bafieza las cuenlas de gastos car
celarios, se resolvió aprobar también el 
presupues'o adicional formado para cu 
brir las atenciones en descubierto de la 
cárcel, debiendo publicarse eo el Boletín 
•ticmicou el reparlimienlo correspon-
o lente. 

l'ióxinij la época en que debe proce-
uerse 4 la (oí macion de los presupuestos 
cnicelarius. quedó ücorilailo oficiar al 
Si- Uobei naüiir de la provincia a Un de 
que se sirva ordenar á ios Alcaldes de 
las cabezas de parlnlo, redacten inme-
diüiiirueiile diclius aocumentos cimfor-
me a la legislación y formularios vigen
tes, sumeiiéodoles B la aprobación je 
tas Juana de fallido el Domiû o 30 del 
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corriente á fia de que en los primeros 
días da Abril se remitan á la Comisiun, 
cuidando de consignar la partida nece
saria para la construcción ó reforma de 
a cárcel. 

Resultando de la prueba practicada 
por Ramón Arias y Blas Flecha, veci
nos de Alcedo, que hasta el 23 de Fe
brero último no se dió lectura por el 
Alcalde del acuerdo del Ayunlamicolo 
del dia 10 del mismo mes, anuncianilo 
hallarse al público, por el tórjsini) de 8 
dias, las listas de las utilidades desig
nadas á cada contribuyenle y resullando 
que antes de Irascurrir el término indi
cado se présenlo al Ayunlamienlo la 
oportuna rei.lamacwn por los sugelos 
de que se deja hecho merilo, negándose 
esta á resolverla porque habiéndose 
acordado poner el reparlimienlo al pú
blico el dia 19, Irascumó mas léimiiio 
del sehalado para oir de agravios, se 
acordó devolver la leclamacion ai Mu
nicipio para que la resuelva con arreglo 
á derecho, uutificanilo la resolución eu 
forma á los interesados. 

Facultados los Ayuulamicnlos para 
nombrar a sus empleados y subatlernos, 
y cousiderando que contra las decisio
nes de los mismos aprobando ó desapro
bando sus cuenlas, solo procede cuando 
no tienen el carácter de municipales, id 
recurso establecido en el art. 1112 de la 
ley orgánica, se acordó desestimar la 
pretensión de Dionisio lliez Lanza, ve
cino de Boflar, contra el acuerdo de 
esle Ayunlamlento, negándose 4 salis-
facerle-illi péselas que dice le adeuda 
como ejeculor que fué para el cobro de 
municipales. 

QtUító enterada la Comisión de ha
bérsele confirmado, por el Excmo. se-
flor Ministro de la Golieruacion, el 
acuerdo adoptado por ta misma, decla
rándose incompetente para conocer en 
alzada del acuerdo adoptado por el 
Ayuularaieuto de Valdevimbre. res
pecto á las cuenlas presentadas co-
mo recaudador de cniilribuciones, por 
l). Santiago Ordás Vallejo, "toda vez 
que la facultad de nombrar y separar 
libreinenle á los agentes de la re
caudación, supone derecho para rea
lizar el conlrali), el eual por su natu 
raleza, es civil, y el deber legal que 
de él nace es múluo eulre las parles 
con Ira ta ules, y los acuerdos de los 
Ayunlamientos que perjudican dere
chos civiles solo son susceptibles de 
demanda ante el Juez competenle, sin 
que, en uiuguu caso, pueda intentarse 
la via admitiislrativa.» 

Bemitida para informe déla Comi
sión la queja elevada pnr el Ayunta
miento de Valdenis al Minislerio de la 
Gobernación contra la conduela del 
Gobernador de la provincia negándose 
á ropouerle en sus cargos, se acordó 
manifestar á dicha "Autoridad que la 
Comisión tiene evacuado antes de ahora 
informe acerca de los extremos que 
comprende la inslaociii. 

No habiéndose cumpIHn por el Ayun
tamiento de Boílar el acuerdo de esla 
Comisión de 15 de Octubre úllimo or
denándole hiciera pago á D. Roijun G. 
Reyero, de 59 escudos 375 milésimas 
que le adeuda como Secretario que fué 
del Municipio, quedó resuelto conminar 
aquel de nuevo al Sr. Gobernador, á liu 
que haga cumplirle inmediatamente, 
conminando al Alcalde en la mulla de 
25 péselas que se le Mig irá sino ferifi-
ca el pago sin demora alguna. 

Cumplido» por el Ayunlamienlo de 
Solo y Amio los requisilos establecidos 
eu los artículos 37 de la ley municipal 
j 47 de la sleoloral, «luedó aprobada la 

nueva dirison que prop*ne, suspen
diéndose en su consecuencia las seccio
nes «leclorales de Villarente y Villa-
podambré, qne se agregarán la prime
ra al colegio de Soto y Amio y la se
gunda á la de Canales, debiendo remi
tirse el expediente al Sr. Gobernador á 
les fines establecidos en dicho art. ¿7 de 
la ley electoaal. 

Acreditadas las circunstancias de re
glamento por Vicente Carro, vecino de 
tsla ciudad y Baltasar - García Robla, 
de Bobia, fes fueron concedidos los 
socorros que solicitan para atender á la 
lactancia de sus hijos. 

Fueron aprobadas las cuentas muni
cipales del Ayunlamienlo de Láncara 
de los' afins de 1862 al de 1867 68 in
clusives, prévio el-reintegro en la últi
ma de tres escudos datados indebida-
niente por suscrícion á un periódico. 
Lo fueron igualmente sin reparo alguno 
las de Fresnedo y Paramo del Sil del 
presupuesto de 1870 á 1871, 

Ofreciendo reparos e lexámen y cen
sura las de Chozas de Aba|o respectivas 
al ejercicio de 1870 á 1871, se acordó 
dirigir el oportuno pliego de cargo á los 
cucnla-danles para su solvencia dentro 
del término de 10 dias. 

En vista de la nueva reclamación 
promovida por O. Pedro Pérez, Alcalde 
saliente de Cea, para que se le obligue 
al Ayunlamienlo al reinlegro de las 
cantidades que se le exigieron indebi
damente y a que le reciba las listas de 
descubiertos, se acoríó estar á lo re
suello en la anleiior sesión respecto del 
primer extremo, y eu cuanto al segundo 
onlenar al Alcalde leciba dichas listas 
pura proceder a su recaudación, de-
bieiulo deaiie luego entregarse al recla
mante los documentos de su perleueucia 
que.exislen en Secretaria. 

Atendidas las circunstancias de Maria 
Pérez, viuda, vecina del Puente del 
Caslro, quien ademas de su extrema po
breza cuenta cuatro hijos de menor 
edad, uno de ellos imposibilitado y olro 
en lactancia, aunque pasa de la edad 
reglameuluria, se acordó concederla' 
por lo que resla del aüo aclual un so
corro de cuatro pesetas mensuales con 
cargo al Hospicio de León, desesúmau-
dose la admisión del nlfio imposibilita
do en el establecimiento. 

(Se coníinuará.) 

AYÜNTAMIKNTOS. 

Por los Ayuntamientos que á 
cont inuac ión se expresan, se 
anuiH'ia hallarse terminado el 
repartimiento del contingente 
provincial y municipal para el 
aüo econámico de 1873 á 1874, 
y expuesto al públ ico en la Se
cretaría de los mismos por tér
mino de 8 dias, para que los 
interesados puedan hacer las 
reclamaciones que crean conve-
niontes. 

Arganza. 
Borrenes. 
Páramo del S i l . 
Sariegos. 
Vegaquomada. 

de la Nación espaüola, baga saber: qus 
en causa criminal de oficio pendiente en 
este Juzgado sobra burlo de caballerías 
de la pertenencia de Felipe Domínguez 
López, de esta vecindad, por tres hom
bres desconocidos que raonlabiin una ca
ballería mayor y otra mcuor, se ha man -
dado en providencia de este dia que ss 
proceda ¿ la busca de las caballerías hur
tadas, cuyas señas se expresan ¿ conli-
nuacion, y en caso de ser habidas, tt 
conduzcan á esle Juzgado con la persona 
ó personas eo cuyo poder se hallen; y 
en nombre de la Nación espadóla exhorto 
y requiero á los Sres. Jueces antes men
cionados, á las demás autoridades y 
funcionarios de policía judicial, á fin de 
que donde quiera quesean habidas di
chas caballerías hurtadas las remitan á 
es.te Juzgado, asi'como á las personas 
en cu yo poder se encuentren para los fiues 
que procedan, con arreglo á la ley pro
visional de Enjuiciamiento criminal. 

Dado en Benaveote á dos de Octubre 
de mil ochocientos selecta y tres.—Ni
colás Antonio Suarez, — José Tejedor 
Lluser. 

SEÑAS DE LAS CABALLIMAS HURTADAS. 

Una yegua pelo rojo, con una mancha 
de pelo blanco ó canoso sobre el lomo ó 
costillar, de seis cuartas de alzada ó algo 
mas cabeza amartillada y bastante cha
la, de edad desconocida por haber cer
rado, negra la crin, las cuartillas rene
grean alguna cosa, ha sido herrada de las 
manos, conservando restos délas herra
duras, pero nunca lo ha sido de las pa
las; se presumeeslé presada. 

Una potra de diez } siete meses de 
edad, pelo rojo sin manchas de olro co
lor, de unas seis-cuartas de alzada. 

JUZGADOS. 

D. N ico l á s Antonio Suarez, Juez 
de p r i m e r a instancia de esta 
v i l l a y su p a r t i d o . 
A los de igual clase, á las demás auto

ridades y agentes de la policía ¡udicijl 

D . Venancio M e r n é n i a n o , Juez 
de p r imera instancia de esta, 
v i l l a y su p a r t i d o . 

Por el presente edicto y requisitoria 
se cita, llama y emplaza á un tal Pichel, 
un tal D. Ramón y oíros treinta y seis 
hombres que aquellos capitaneaban, de
clarados procesados como presunlosauio-
resdei ebe.'ioné incendio délos libros del 
legislio civil del municipio d» Barjas, 
para que eu el término de quince dias, 
contados flesde la publicación del pre
sente, comparezcan en este Juzgado á 
responder de los cargos que los resul
tan en el sumario; bajo apercibimiento 
que en olro caso serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio que ha
ya lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de la 
Nación, exhorto y requiero a las auto
ridades civiles y militares, á sus de
pendientes y agentes de la policía judi
cial, se sirvan proceder á la busca, 
captura y conducción de los ciiados su
gelos a disposición de este Juzgado. 

liado en Villafranca del ii\¿n<i a siete 
de Oclubie de mil or.hmmnlv» soléala 
y tres.—Vesiincio ]\lcr;iói.duno.—Por 
O. de S. S., Angel Alvarez. 

ANUNCIOS. 

El día Hdelcorrienlt deiaiiareoió del 
pueblo de Vill'icc una yesiKi ruja, cou 
una estrella en laíionle.iioslanaresblan-
cos cu ( ' ! Oíisliliar, alzada 6 ruarlas y 
i dedos, cerrada. La pi'r« > a qne supa I 
supirade o.daráiazim a su dueño Am
brosio Redondo, vecino cíe dicho pueblo, 
quien abonara losgaslos causados y gra
tificará. 

ímp. di Jesi G. Ufiioiuli), 'ta Platería, l- . 


